
f) No realizar diariamente el ingreso de las cantidades recaudadas en las cuentas restringidas del órgano de
recaudación competente o no efectuar o efectuar con retraso el ingreso de las cantidades recaudadas en la cuenta
de la Ciudad Autónoma, cuando se haya ocasionado un grave perjuicio a la Hacienda de la Ciudad Autónoma o a
un particular.

g) Inutilidad de la autorización, manifestada por el nulo o escaso volumen de los ingresos realizados a través
de la entidad.

Artículo 134.  Ingresos a través de entidades colaboradoras en la recaudación.

1. Los obligados al pago, tengan o no cuentas abiertas en las entidades colaboradoras, podrán ingresar en ellas
las siguientes deudas:

a) Las que resulten de autoliquidaciones presentadas en los modelos autorizados, así como de aquellas cuya
presentación se realice por vía telemática.

b) Las notificadas a los obligados al pago como consecuencia de liquidaciones practicadas por la Administra-
ción, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

c) Cualesquiera otras, salvo que la Consejería de Hacienda y Presupuestos haya establecido que el ingreso ha
de realizarse con carácter obligatorio en alguna entidad de crédito específica, o en la propia Administración de la
Ciudad Autónoma.

2. Las entidades colaboradoras no podrán admitir los ingresos que deban realizarse obligatoriamente en las
entidades de crédito que presten el servicio de caja.

3. Los ingresos se realizarán en cuentas restringidas abiertas en las entidades colaboradoras.

4. Las entidades colaboradoras admitirán, en todo caso, el dinero de curso legal como medio de pago. Asimismo,
podrán aceptar cualquier otro medio de pago habitual en el tráfico bancario, si bien la admisión de estos medios
queda a discreción y riesgo de la entidad.

Cualquiera que fuera el medio de pago utilizado, en ningún caso correrá por cuenta de la Administración los
gastos que pudieran generarse por la utilización de medios diferentes al dinero de curso legal. Como consecuencia
de dichos gastos no podrán minorarse en ningún caso los importes ingresados.

5. Las entidades colaboradoras admitirán dichos ingresos todos los días que sean laborables para estas durante
las horas de caja, abonándolos seguidamente en la correspondiente cuenta restringida.

6. Cuando se trate de autoliquidaciones, el obligado al pago presentará a la entidad colaboradora los modelos
autorizados.

7. Si el ingreso es consecuencia de una liquidación practicada por la Administración de la Ciudad Autónoma
y notificada al obligado al pago, aquel se realizará en la entidad colaboradora mediante la presentación del
documento de ingreso según modelo autorizado.

8. La entidad colaboradora deberá exigir la consignación del número de identificación fiscal en el documento
correspondiente y comprobará la exactitud del indicado número mediante el examen del documento acreditativo,
que deberá ser exhibido por quien presente el documento liquidatorio. No será necesaria dicha exigencia en relación
con aquellas autoliquidaciones y documentos de ingreso respecto de los cuales la Consejería de Hacienda y
Presupuestos haya establecido que deben presentarse en las entidades colaboradoras con otro medio de
identificación en los que consten los datos de los obligados al pago.

9. La entidad colaboradora que deba admitir un ingreso para el Tesoro comprobará previamente a su abono en
cuenta los siguientes datos:

a) La coincidencia exacta de la cuantía a ingresar con la cifra que figure como importe del ingreso en la
autoliquidación o documento de ingreso.

BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 23 - MELILLA, LUNES 31 DE DICIEMBRE DE 2007 - PAG. 661


